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VIERNES 9 DE JULIO 2010
203-2010 08/07/2010 Acuerdo Gubernativo en Consejo de Ministros.  Prorroga

por seis meses más la vigencia del Acuerdo Gubernativo 64-2009, por medio
del cual se creó la Comisión de Desclasificación de los Archivos Militares.

202-2010 06/07/2010 Acuerdo Gubernativo. Reglamento para la Aprobación de
los Estatutos, Reconocimiento de la Personalidad Jurídica y Funcionamiento
de los Consejos de los Centros Educativos Públicos.

183-2010 25/06/2010 Acuerdo Gubernativo. Aprueba la ampliación del
Presupuesto de  la Empresa Portuaria Quetzal –EPQ-, correspondiente al Ejercicio
Fiscal 2010.

195-2010 25/06/2010 Acuerdo Gubernativo. Aprueba el Convenio de Cooperación
para Programa No. GUA/2010/004, suscrito entre el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia (UNICEF) y la Procuraduría General de la Nación (PGN)
en apoyo a la implementación del Programa de Cooperación con el Gobierno
de Guatemala y UNICEF, denominado “Modelo de Gestión de Casos de la
Procuraduría de la Niñez y Adolescencia”.

115-2010 22/06/2010 Acuerdo del Ministerio de Energía y Minas. Otorga
autorización definitiva a la entidad Hidroeléctrica Santa Rita, Sociedad Anónima
para utilizar bienes de dominio público para el proyecto hidroeléctrico
“Hidroeléctrica Santa Rita”, en el municipio de Cobán, departamento de Alta
Verapaz, para la utilización del caudal del río Icbolay.

La Secretaría Privada de la Presidencia de la República, publica: el Informe
sobre el funcionamiento y finalidad del archivo, sus sistemas de registro y
categorías de información, procedimientos y facilidades de acceso al archivo.

3947-2009  29/06/2010 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara la
inconstitucionalidad del inciso b) del artículo 23 de la Ley del Servicio Público
de Defensa Penal, Decreto 129-97 del Congreso de la República, en la parte que
dice: “b) El Procurador de los Derechos Humanos”; la cual dejará de surtir
efectos desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta sentencia en el
Diario Oficial.
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